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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FO R MA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 159/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Miristro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con lo siauiente: 

Constancia Registro 
Escrito 	de 	Ángel 	Ariel 	Peralta 	Herrera, 	delegado 	del 	Municipio 	de 
Tlalnelhuayocan, Veracruz ce1gnip6ia tLiave. 
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Documental reclb,da%el \dieci'ocho de septiémbre 
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pasado\ en la Oficina de Certificación 

1 Judicial y Correpondeocia de este Alto Tribunal. Conste \ 
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CiudadkdeMexico, a inticuao. e-septiembre de do mil diecinueve. 

Agro yese al 1exjspediente pa.\quesu rtaefeeto.slegales, el escrito de cuenta 
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1 Artículo ll.( ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior, sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
2Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa cooia certificada de cualauier, 
constancia o documento aue obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
' Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones l y II del artículo 105 de la 
Constitución Política dolos Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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Lo proveyo 	nae . sbo 	 González Alcántara 

Carrancá, quien actia 5J; 	 Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Co 	ers as Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 

que da fe. 
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